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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 18 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia y 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Igualdad de Género y Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Madeleine Bonnafoux Alcaraz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

27 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género, y de Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Contemplar las sanciones administrativas correspondientes a la persona servidora o servidor público que ejerza violencia institucional. 

  

 

 

 

No. Expediente: 0592-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo 1º, 3º y 4º de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 18.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 18 

DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y REFORMA EL 

ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 

 

Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 18 de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 18. Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de 

las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que 

discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el 

goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como 

su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 

atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de 

violencia. 

 

La violencia institucional se sancionará en los términos 

establecidos en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 
 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 

 

Segundo. Se reforma el artículo 57 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas , para quedar como sigue: 
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MISG 

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora 

o servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas 

o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u 

omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las 

personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para 

causar perjuicio a alguna persona o al servicio público; así como 

cuando realiza por sí o a través de un tercero, alguna de las 

conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora 

o servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas 

o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u 

omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las 

personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para 

causar perjuicio a alguna persona o al servicio público; así como 

cuando realiza por sí o a través de un tercero, alguna de las 

conductas descritas en los artículos 18 y 20 Ter, de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

 TRANSITORIO.  

 

Único. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


